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Cuarto. Pagos a Entidades Colaboradoras o que prestan el servicio
de caja.-Cuando resulten cantidades a reembolsar' a las Entidades
colaboradoras en la gestión recaudatoria o que presten el servicio de
caja, por errores producidos en la actividad de las mismas, los-órganos
de recaudación competentes de ·la Agencia expedirán las pertinentes
propuestas de pago, dirigidas a la -Dirección General del Tesoro y
Polítíca Financiera o a la Delegacíón correspondientes del Ministerio de'
Economía y Hacienda, a fin de Que por éstas se proceda a la oportuna
ordenación del pago.

Quinto.. Disposlci6n transitoria primera.-Continuarán efectuán
dose a través de las Entidades de depósito que presten el servicio de caja
en- las Delegaciones y Administraciones de la Agencia, cuantos ingresos
en favor del Tesoro PubJíco venían realizándose' a través de las
Dele~~ion~ .y Adm~nis~raciones de "'~acienda, cC?mo ó!l!nos de la
AdmlmstraclOn Temtonal de la HaCIenda Pubhca, aunque no se
produzcan como consecuencia de la gestión encomendada a la Agencia.

Sexto. Disposición transitoria segunda. .
a) Los pagos de devolueionesde naturaleza tribataria Que con

a~teri~ridad'a la constitución efectiva de la Agencia venía realizando la
Dirección General del Tesoro y Politica Financiera continuarán reali
zándose _por este Centro cuando la fecha de reconocimiento de la
devolución sea anterior a la fecha de constitución efectiva de la Agencia.

b) Los órganos competentes de la Agencia continuarán los expe
dientes y realizarán el pago de todas las demás. devoluciones de
naturaleza tributaria cuya ejecución se hallase pendiente, en las Delega- ~
cion.es y Administraciones de, Hacienda, al constituirse la Agencia.
Asimismo, procederán.a satisfacer aquellas devoluciones cuyo pago se
hubiese ordenado anteriormente, de pr09ucirse la anulación del cheque
o la transferencia emitidos.
. c) Estos mismos criterios se aplicarán, a falta de otras normas

específicamente aplicables, ,en las devoluciones de cantidades. que
constituyan ·ingresos de Derecho Publico, distintas de los tributos.

d) Las devoluciones de ingresos indebidos realizados mediante el
empleo de efectos timbrados continuarán rigiéndose por la Orden de 11
de enero de 1983.

Séptimo. Disposición transitoria teréera.-Durante el mes de enero
de 1992, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera o las
Dclegaciones del"Ministerio de Economía y Hacienda procederán a
ordenar y realizar los correspondientes pagos extrapresupues,tarios en
favor de la ,Agencia, por las cantidades ingresadas en la cuenta del
Tcsoro Publico en' el Banco de España, como recursos de otras
Administraciones Públicas, ql1~ a Ide enero se hallasen pendientes del
oportuno pago a favor de la Administración acreedora.

No obstante, la Agencia' reintegrará aL Tesoro Público aquella parte
de estas cantidades correspondientes a conceptos: que constituyeran
recursos del Presupuest9 de Ingresos del Estado.

Octavo. Disposición transitoria cuarta.-Entretanto no se lleven a
cabo las adaptaciones.necesarias, continuarán empleándose los modelos
e impr~sos oficiales utilizados hasta la constitución efectiv~ deja
Agencia para cualesquiera declaraciones, comunicaciones o aetos de
cualquier naturaleza en Ja gestión tributaria, entendiéndose hechas a las
Delegaciones y Administraciones' de la Agencia las referencias a las
Delegaciones y Administraciones de Hacienda.

Noveno. Entrada en vigor.-La presente Orden será de aplicación
desde el I de enero de 1992. .

Madrid, 27 de diciembre de 1991. .SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 17 de diciembre de 1991 de desarrollo del Real
Decreto18161199J, de 27 de diciembre, sobre transacciones
ecoll~micas con el exterior.

El Real [)ecreto 1816/l991, de 20 dc-diciembrc, sobre transacciones
económicas \O':' el exterior, en su disposición final primera,determina
que por el Ministro de Economía y Hacienda se dietarán las normas de
desarrollo del mismo, y se establecerán los procedimientos de comunica
ción e informadó,'- entre los órganos. de la Administración del Estado
cOI11~ct.entes..en ~ateria. dc control de cambios, los órganos de la
Adnllnlstraclon Tnbutana yel Banco de España.

En aplicación de dicha .disposición, la presente Ordcn dicta las
normas ~e procedimiento relativas a los cobros y pagos entre residentes
y no reSidentes y las transferencias al y del extranjero derivadas de las
transacciones económicas con el exterior.

Espcc.ial~lente est~blece esta Orden.el tratamiento partícularizado de
Jos mOYlmlentos fislcos a través de fronteras de moneda metálica.
billetes de Banco y cheques bancarios al portador, así como la utilización
de .Jos mismos como medio de cobro y pago entre residentes y no
ITsldcntes. . ,

Igu~lmente se esta~l.ecen determinadas catc~orás de declarantes,
det~rmiOabJcs en funCión de la específica actiVidad que los mismos
rcallcen y sobre los cuales se establece una reglamentación propia.

Finalmente se dictan una serie de prescripciones en ·relación a la
aperturn y mantenimiento de cuentas en oficinas operantes en España de
«Entidades registradas» a nombre de no residentes o en el extranjero. a
hombre de personas fisicas o jurídicas residentes. en consonancia con los
nucvos criterios libcralizadores.

En su virtud, dispongo:

Articulo l.0 La presente Orden regula las condiciones y procedi
miento de las declaraciones y los controles sobre las transacciones con
d .exterior y sobre los cobros, pagos y transferencias derivados de las
mIsmas a que se refiere el Real Decreto 1816/1991.

ArL 2.° En virtud dc lo dispuesto en el Real Decreto 18'16/1991, los
residcntes a que se refiere su artículo 2.° podrán efectuar Iíbremente
cobros y pagos entre- sí en billetes de Bancos extranjeros o mediante
abono o adcudo en cuentas en divisas abiertas en oficinas bancarias
operantes cn Espnña o en el extranjero, sin perjuicio de las obligaciones
impuestas en los artículos 4.°, 6.° Y7.° del citado Real Decreto y en las
normas mercantiles que sean de aplicación.

.Art. 3.° El procedimiento para la obtención de la necesaria autori
'l.nción administrativa pnra la ejecución de las transacciones que se
sometan a cualeSQuiera de las cláusulas de salvaguardia a. que se refiere
el artículo 3.° del Real Decreto 1816/1991, se establecerá en la propia
norma que regule la correspondiente restricción.

Art.4.0 l. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.° del Real
Decreto 1816/l991, los viajeros. residentes o no, que a ,su entrada al
territorio español sean portadores de moneda metálica. billetes de Banco
o chequcs bancarios al portador. cifrados·en pesetas o en divisas, o de
oro amonedado o en barras. por importe superior ª un millón de
pesetas, e!'tarán obligados a efectuar una declaración. según. el modelo
que establezca la Dirección General de Transacciones Exteriores,
suscrito por el interesado, manifestando la veracidad de los dalos
consignados. .

Dicha dcclaración deberá presentarse ante los Servicios aduaneros de
la frontera de cntrada, los cuales diligenciarán la misma, devolverán su
ejemplar principal.alinteresado, a fin de justificar la legal entrada de lo
declarado y remitirán el ejemplar duplicado al Banco de España, a
efectos de control estadístico.

1. Los viajeros, residentes o no, que a la salida del territorio
cspañol sean portadores. de moneda metalíca. billetes de Banco o
cheques bancarios al portador, cifrados cn pesetas o 'en divisas, ode oro
amonedado o en barras,. por importe superior a un millón y hasta cinco
millones de< pesetas. estarán obligados a declarar la exportación de los
indicados medios, según el modelo que establezca la Dirección General
de Transacciones Exteriores. suscrito por el interesado, manifestando la
veracidad de- los datos consignados.

Dicha dcclaración deberá presentarse ante los Servicios aduaneros de
la frontera de salida, ante la Entidad de depósito inscrita en los Registros
Oficiales del Banco de España (en adelante, «Entidad registrada») en la·
que el viajero adquiera los medios de pa~os. denominados en divisas" o
cualquiera otra «Entidad registrada)), o blcn directamente ante el Banco
'de España.

La declaración será diligenciada por el órgano o Entidad ante la que
se hubiera efectuado, devolviéndose su ejemplar principal'alinteresado,
a fin de justificar la legal salida de lo declarado, y remitiéndose el
ejemplar duplicado a los 'Servicios Centrales del Banco de Espada,' a
efectos de control estadístico. Cuando la declaración indicada se
presente ante uná «Entidad registrada» o ante el Banco de' España,
tendrá una validez de Quince días naturales a panir de la fecha 'de la
diligencia; si no se utilizase en dicho plazo, la declaración debe
entenderse caducada. .

3. Cuando el valor de los medios a exportar supere los cinco
millones.de P7setas, el interesado deberá obtener la prevIa autorización
de la DirecCión General de Transacciones ExteriQres, segun el procedi
miento que ésta establezca. Obtenida la autorización, ~sta tendrá un
plazo de validez de quince dias naturales a . partir de la fecha de
autorización; si no se utilizase en dicho plazo, la misma se entenderá
caducada.

4. Cuando por los Servicios de Aduana se descubriera la exporta
ción, .por· un viajcro, de Jos medios de pago a que se refieren los
apartados anteriores sin haberse efectuado delaración o sin haber
obtenido la autorización correspondientes, los funcionarios de Aduanas
procederán a la intervención de los indicados medios de pago y
levahlarán acta o atestado, que serán remitidos al Servicio Ejecutivo de
la Comisión de Vigilancia de las Infracciones de Control de Cambios,
poniéndóse a disposición de este último los medios de pago interveni-
dos. .

Si por la cuantía de lo aprehendido o por las circunstancias de
especial gravedad que hubieran concurrido, los funcionarios presumie
ran claramente la existencia de delito, tras levantar atestado pondrán al
presunto responsable, junto con las sumas aprehendidas, a disposición
del Juzgado de .Instrucción que corresponda, circunstancia que deberán
poner en conocimiento del referido Servicio Ejecutivo.

S. Cuando por la Aduana se descubriera la importación, por un
viajero, de los med.íos de pago a que se refiere el apartado 1 anterior sin
haberse efectuado declaración. los· Servicios de la Aduana procederán a
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levantar acta, que será remitida a la Dirección General de Transacciones
Exteriores a los efectos procedentcs.

6. La declaración de importación o exportación de los medios de
pago a que se refiere el presente articulo no exonera de la obligación de
efectuar una nueva declaración cuando el mismo viajero pretende
volver a salir o a entrar, respectivamente, llevando consigo los mismos
medios de pago Del sobrante, cuando éste supere, asimismo, un millón
de pesetas.

En el caso de que, por la euantia de lo exportado, el viajero hubiese
obtenido'autorización previa y pretendiera reimportar la totalidad o el
sobrante de la cuanlia autorizada. deberá efectuar a su entrada a
territorio español la declaración a que se refiere el punto 1 del presente
articulo.

7. Las operaciones de envio y recepción de billetes españoles por
parte de las. «Entidades registradas» con sus corresponsales bancarios en
c1exterior, asi como las de envio y recepción de billetes y moneda
metálica extranjeros y efectos denominados en divisaso en-pesetas que
efectuen ,las_ «Entidades registradas» con el exterior, se realizarán de
acuerdo con el procedimiento Que establezca el Banco de España.

Art. S.o lo Los' cobros y pagos entre"residentes y no residentes y
las transferencias del o al.extranjero efa;:tuadas de conformidad con lo
dispuesto en el artJculo ~.o del Real Decreto 1816/1991, estan sujetos a
la obligación por _parte del re~identeque efectúe el cobro; ,pago o
transferencia, de declarar los datos relativos a la operación.
. Tal- exigencia de declaración será igualmente' de aplicación a Jos

cobros y, pagOs de residentes a no residentes efectuados mediante adeudo
o'abono en cuentas., en pesetas o en divisas, abiertas en, «Entidades
registradas» a nombre de personas fisicas o jurldicas no residentes.

2. A los efectos de lo dispuesto en el punto anterior, los residentes
deberán declarar a las' «Entidades -rcgistrada~ a través de las que-se
efectúen los cobros. pagos o transferencias los datos,-esPec. ificados .en el
artículo 5.°, punto 3, del Real Decreto 1816/1991, -sobre transacciones
económicas con el exterior. >

En el caSo· de Jos pagos y transferencias al extranjero; la citada
declaración deberá efectuarse- -por escrito debidamente firmado con
anterioridad a la ejecución del pago o transferencia de que se trate, salvo
Que, en función de la naturaleza del· medio utilizado, dichos pagos o
transferencias .dcban llevarse a cabo por la «Entidad registrada» con
caracter inmediato. En este supuesto. tal delaración escrita se efectuará
con' posterioridad al adeudo en la cuentFl del residente pagador en el
plazo máximo de quince días naturales desde su ejecución,

3.- Las _«Entidades registradas» facilitarán a los_órganos compcten~

tcs de la Administración del Estado y al Banco de Espada la infonnación
que se les requiera sobre los cobros, pagos o trans~rencias exteriores en
que intervengan~ El'. Banco de España determinará el procedimiento y
frecuencia de la información a facilitar ~r las «Entidades registradas»
a dicho Organismo~que incluirá el nombre o razón social y NIF del
residente. importe,moneda, país.:de origen o destino y concepto de la
operación por .Ia que se produce el cobro, pago o transferenCia:

4. Asimismo, la «Entidad registrada», a través de la Que se efectú::
el cobro, pa~o o transferencia deberá comunicar a la' Dirección general
de TransaccJQnes Exteriores cua~uier irregularidad que pudiera apreciar
en la declaración, advirtiendo allOteresado que la falta de veracidad en
la misma -puede ser constitutiva de infracción a los efectos de 10
dispuesto en el, articulo 10 de la ley 40/1979. '

Art.6.0 LDe conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.° del
Real Decreto 1816/1991, es libr.e la apertura y mantenimiento, por
residentes en Espai'ta, de cuenms a la vista. de ahorro o a 'plazo,
denominadas en pesetas o endi'>:isas. en oficinas operantes en el
extranjero, tanto de «Entidades registradas»"" como de otras Entidades
bancarias o de crédito,

2. los residentes que abran una de las cuentas a que se refiere el
apartado anterior están obligados a declararla al Banco de España dentro
de los treinta dias siguientes a su apertura. En dicha declaración deberá
hacerse cons-tar el nombre o razón social, domicilio y NIF del titular o
titulnres de la cuenta, clase y numero de la cuenta, moneda de
denominación de la misma y los datos identificativos de la oficina en la
que se-hubiera abierto.

3. Asimismo, los residentes titulares de una de estas cuentas
estarán obligados a remitir al fumco de España información periódica
sobre los movimientos al crédito y al débito de la cuenta en laJof)Tla que
el Banco de España detennine.

4, Los extractos bancarios y documentació~ relativa a las cuentas
deberán ser conservados por los titulares, a disposición del Banco de
España y de las autoridades competentes por un periodo de tres años,

5. Es asimismo libre, sin sujcción a 14 obligación de jnformación
por parte de los titulares establecida en -los párrafos precedentes, la
apertura y mantenimiento por residentes de_cucntas a la vista, de ahorro
o a plazo donominadas en .divisas, en oficinas operantes en España de
«Entidades registradas», , '

Art. 7,° 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.° del
Rcat Decreto 1816/1991, los cobros y pagos entre residentes y no
residentes en mOQeda metálica, billetes de banco y cheques bancarios al
portador, cifrados en pesetas o en divi~s. son libres y podrán efectuarse

sin necesidad de declaración (;uando su importe no sea superior a un
millón de pesetas. . .

2, Los cobros y pagos por importe superior a dicha cuantia deberán
ser declarados por el residente que los efectúe dentro de los treinta días
siguientes a su realizáción. '

Dichn declnración se cfcctuará a través de una «Entidad registrada»
v dl..'hcni contener los siguientes datos: Nombre o razón social, domicilio
\' Nlf del residente, nombre o razón social y domicilio tiel no residente.
írnpol'tc, moneda, medio de pago (con espt'Cificación de si se trata de
moneda metálica. billetes de banco o cheques bancarios al portador) y
concepto por el que se realiza el cobro o pago, Dicha declaración deberá
ser firmada por el interesado,- manifestando la veracidad de los datos
consignados" _

Art. 8,lJ 1. EILbase a lo dispuesto en el artículo 9,° 'del Real
Decreto 1816/1991. los residentes que Ileve,na cabo las operaciones que
a continuación se indican. estarán sometidos a la obligación de
declaración ante el Banco de España, en la forma,_ periodicidad y por el
importe que éste determine:

a) La financiación y aplazamiento de cobros y pagos superiores a
un año, dcri vados de operaciones comerciales o :de prestación se
servicios. . , . ¡

b) las compensaciones de créditos. y débitos que se efeetuen entre
resiQentcs y no residentes por operaciones comerciales o de prestación
de' servidos. .

e) . 'Las compensaciones de créditos y dcbitos derivados de operacio
nes de intermcdiaciónen mercados financieros, efectuadas por las
Entidades que realicen dichas operaciones.

2. OcI' mismo modo, habrán de declararse por los residentes al
Banco de España, en la forma que éste establezca, los_préstamos
financieros recibidos de no -residentes u otorgados a no reSidentes,

Art. 9.°1, Las «Entidades registradas» podrán abrir en sus libros
cuentas a la vista. de ,:Jborroo a plazo denominadas en pesetas a nombre

"de pcrsonasfisicas o jurídicas no residentes y movilizar las mismas
libremente, sin perjuicJO delo dispuesto en el articulo S.o de la presente
Orden. No obstante, las «Entidades registróldas», en el momento de la
apt:rturo. harán constar la condición de no residente del~üuiar y
'con5ignarán~_ a efectos de identificación de la cuenta, el numero de
pasaporte o número de. identidad válido ~n su pais de 9rigen..

2. La «Entidad registrada»- queda obhgada a requenr del titular de
la cuenta de Que se tráte que en el plazo de quince días desde su apertura
le haga entrega de la documcf!tación acreditativa de la no residencia, en
tos términos previstos. en el aft;iculo 2.°4 del Real Decreto 181611991,
sobre Tronsacciones Económícas con el Exterior. ,

3. El titular de' la cuenta deberá, además, confirmar cada dos años,
en la forma indiCada en el párrafo anterior. la contínuida~.de su
COildición de no residente, SI el titular de la cuentaadqulflc'sc la
condición de residente, deberá comunicnrlo a la «Entidad registrada»
pa'ra que esta modifique la condición de la cuenta, que pasará a ser
titular residente, con señalamiento del NIF de que se trate,

Si cllitular de la cuenta no confirmaSC",·dcn~fodel plazo debido, su
continuidad como no residente, la «Entidad registrada» le requerirá para
que así lo haga en el plazo de tres meses: transcurrido dicho plazo sin
que el titular haya cumplimentado dicho requisito. aplicará a dicha
cuenta. las medidas previstas en el articulo 15 del ReaL Decreto
338/1990. de 9 de marzo, por el que se regula la composición y la forma
dc utilización derNIF, hasta tanto el titular faeilíte su NIF o demuestre
que la no confirmación de su condición de no residente se -ha debido a
causas especiales. '

Art. 10. Los no residentes que pretendan efectuar abonos en
cuentas a-nombre de no residentes abiertas en «Entidades registradas»
mediante la entreg<l de billetes d~ bancos españoles o extra~j~ros o
cheques bnncarios al portador cJfrados en pesetas o. en diVisas o
transfcrir al extranjero el importe ~e dichos mcdio~ de pago o ~u
contravalor, deberán acreditar su orl§cn de conformidad con I? diS
puesto en los artículos 4,°, 1, Y 7, de la presente Orden. Sm la
justificación de. la importación o -pago de que se trate, la «Entidad
registrada» no podrá efectuar las o¡Jcraciones de rcferencia_

Art, 11. En virtud de lo previsto en el' artículo. (1 del Real Decreto
. íS16/1991. por"laDirección General de Transacciones Exteriores y el
Banco de EswIña se dictarán las normas necesarias para el desarrollo de
lo dispuesto cnla presente Orden. Dichas normas de desarro.lJo pr~~'erán
la debida coordinación de los distintos órganos de la AdmlOlstraclon, en
base a sus respectivas competencias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera,-A partir de la ent':ada en vi¡,;or de la presente Orden, las
«Cuentas extranjeras de pesetas ordinarias» y las «Cuentas extranjeras
de pesetas convertibles» se rcgirrin por lo dispuesto en el artículo 9.° de
l.:sta norma.

El sistema de comunicaciones al Banco de España de los abonos y
adeudos en todas las cuentas en p~setas de noresidcntes, así como los
códigos estadisticos a utilizar, serán, mientras no se disponga otra cosa,
los aplicables actualmente a las «Cuentas extranjeras de pesetas com-er
tibleS»,
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Ptns/rnjetilla

Precio lotal
de venla al público.

30914

RESOLUC/ON de 27 de diciembre de 1991. de la Delega
ción de/Gobierno en el Monopolio de Tabocos, por la que
se fijan los mlel'OS precios de' venta a/público en la
Penillsula e/stas Baleares de las labores de tabaco expendi
das en establecimientos mercantill!S de venta con recargo,
máquinas automdticas autorizadas al efecto J' autorizacio-
m!s especiales. .

Por Resoluciones de 20 -y 27 de diCiembre de 1991, de la Dele~ción
del Gobierno en el Monopolio de Tabacos, se publican los precIos de
venta al público de las labores de tabaco en expendidurías de tabaco y
timbre de la Península e islas Baleares, • _ .

Eó consecuencia, procede fijar los precios de' -las labores que se
expenden en establecimientos mercantiles autorizados para la venta con
rcca'l0' máquinas automáticas autorizadas al efecto y autorizaciones
especiales. ,Por lo que esta Delegación del Gobi,erno ha dispuesto lo
siguiente: .

Primero.-Los precíosde venta al públicó de las labores de cigarrillos
expendidas en la Península e islas BaJeares, en establecimientos mercan
tiles autorizados para su venta con recargo. máquinas automáticas y
autorizaciones,especiales, tendrán un recargo de 15 pesetas para las
cajetillas tuyo precio en expendiduria sea inferior -a lOO ,pesetas; las
cajetillas cuyo precio en expendiduriaesté comprendido entre 'lOO y _159
pesetas,' se venderán con un recargo de 20 pesetas ). cuando su precio en
expendiduria sea superior a 159 pesetas, con un recargo de 25 pesetas.
El «Celtas _extrafiltro»' se venderá a 70 pesetas.

Segundo.-E1. resto de las labores de: tabaco. que no sean cigarrillos,
podrán ser vendidas con un recargo del 15 por loo·del precio de venta
al público en expendidurias de tabaco y timbre.. '

.Tercere.-La presente Resolución entrará en vigor el día '1 de enl"ro
de 1992.

Madrid, 27 de diciembre de 199J.-EI Delegado del Gobierno 'en el
Monopolio de Tabacos, P. S.. 'Albeno Luis López de Arriba y Guerri.

RE:SOLUC10N de 27 de didembre de 199/, de la Del9ga
ción dc1 Gobierno-en el Monopolio de Tabacos; por la que
se pub/ira la tarifa de precios de !'('n/a al plÍblico de
dC'fC'rminadas labore·s di! tabaco en Expel1dPdurias de
Tabaco V Timbre del área del Monopoliodela Península
e islasiJalf!tJTeS.

En. virtud de lo establecido en elanículo 3.0 de la ley del Monova:lio
Fiscal QC Tabacos, se publican los nuevos precios de venta al publico de
detcrmmadas labores de labaro en Expendedurías de Tabaco y Timbre
del área del Monopolio de la Peninsula e islas Bateares, que han -sido
propuestos por -los fabrica.ntés ~ ·imponedores.

. 'Primero.-Losprecios de-venUiaJ público de loS cigarrin~, incluidos
los diferentes tributos,· ~. Expendedurías de Tabaco y. Timbre de la
Penin~u1a e' islas Baleares serán los: 5Íauíentes:

95,20.
91,80
92,90

DlSPOSICION FINAL

La pr('~enle Orden entrará en vigor el día I de febrero de J992.
t\ladrid. 27 de diciembre de 1991.

1. Gasolinas auto,en estación de servicio'() aparato surtidor:

".,''''.J'IOI' litro

Segunda.-Será de aplicación a las cuentas a nombre de residentes en 30913
Espana que estuvieran abiertas en oficinas bancarias en el exterior a la
cnt¡:ada en vigor de la presente Orden. lo dispuesto en su artículo 6.°,
debIendo declararse dichas cuentas en el plazo de un mes natlirala
contar -desde la referida entrada en vigor.

Gasohna auto LO. 97 (súper) .
Gasohna auto LO. 92 (normal) . .
Gasohna auto LO. 95 '(510 plomo). , ..

30912

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Gob~rnador del, Banco de.España e Ilmo. Sr. Director general
de TransaCCIOnes Exteriores. - _ .

El precio de las gasolinas auto pamJas representaciones diplomáticas
que, en régimen de reciprocidad, tengan concedida la exención del
Impuesto sobre Hidrocarburos, será el que resúlfe de restar al-precio
aplicable; el tipo del citado Impuesto vigente en cada m.omento. . "

2. Gasóleos.A y" B en estación de· servici<? o aparato surtidor:.
-'u

porliU'O

RESOLUClONtlé 27 de diciembre de 1991, de la Delega
Clan del .Gobl(?~nc! en. CAMPSA.• por l~ q.~e se determinan
los precIOs maxUJ10S de l'enta al publlco dI! gasolinas.
gasóleos .l' fuelóleos, aplü;ables en el ámbito de la Pen(nsula
e islas Baleares a partir del dia 1 de enero de J992. .

.~or Orden de6 de)u~io de 1990.sc aprobó el sistema de precios
ma~lmos de. venta al pubhco.de.gasohnas y gasóleos en el ámbito de la
Penmsula e Islas Baleares. ASimismo, por Orden de la misma fecha fue
3J?ropada la modificación del sistema, de pteeiosmaximos de -venÍa al
.pub!Jco .d~los fuelóleos, en dicho ámbito. Posteriormente, por Orden de
2~ de diCiembre de 1990, ha sido regulado el calendario de' determina.
clón de precios máximos de venta al públicO de produetospetroJiferos.-

En cumplimiento de lo.dispuesto en dichas Ordenes ~
Esta DeJ~gac~ón del Gobierno en CAMPSA,. previo informe faVOr&

ble de la Dirección General de la Ene~a, ha resuelto lo siguiente:

Desde las cer~ horas del _düi 1 de 'enero de 1992; los precios máximos
de venta al púbheo eh el ámbito de la Península e islas Baleares deJos
producto~ que a .colJtinuación se relacionan;.impue·stos incluidos, en Su
caso, seran los siguientes: . _.

A los precios de los productos a que haC'c referencia esta Resolución
les serjn de aplicación los recargos máximos vigentes establecidos para
los mismos por forma y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 27 de diciembre de 1991.-EI Delegado del Gobierno en

CAMPSA, Cefcrino ArgueJlo Reguera.

Gasóleos A Y B

3. Gasóleo C:

a) Enlrega~ a $ranel a con~umido~ directos de s1.!'minis
tros Unltanos en cantidades Iguales o supenores a
3.500 litros .

b) En estación de servi~io ° aparato ~unidor

4. FtielóJeos e~ destino y en suministros unitarios:

Fuclóleo numero 1 bajo índice de azufre.
Fuelóleo número '1
Fuclólco número 2

74,00.

""".uportiu'O

39.20
42,10

Pesetas
por tonelllda

19.304
16.349
13.452

A) «TABACALERA, S. A.»

Cigarrillps negros .
, B.N..

Boncalo.
Celtras Extrafiltro.
Davidoff Internacional.
DavidQff K.S....
Ducados ..
Ducados (Bote).
Ducado¡ B.N.A.,.
Ducados de Lujo.,.
Ducados InternacIOnal,
Ducados K.S.
Habanos.
Partagás bajo en nicqtina.
Partagás -

.Sombra ..

CigarfiÍI/)~ rubios

Diana-,
. Ducados Rubio.
Florida.
Fortuna.

75
75
58

175
165
70

415
70
90

100
90

100
100
100
70

95
160
125
125


